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ANEXO II AL ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE 11 DE JUNIO DE 2026 
 
ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE GESTOR/A DE FLOTA - 
CONDUCTOR/A, DE PERSONAL LABORAL FIJO, SUJETO A CONVENIO COLECTIVO PROPIO, CON PERSONAL 
FUNCIONARIO O LABORAL FIJO PROCEDENTE DE UN DEPARTAMENTO U ORGANISMO PÚBLICO DEL SECTOR 
PÚBLICO ESTATAL, EN EL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO 
 
 
PUNTUACIÓN PROVISIONAL DEL EXAMEN ÚNICO DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 

 Apellidos Nombre Calificación 

1.  ALGARATE BARCIELA JAVIER 48 

2. ALONSO ALONSO RAFAEL NO PRESENTADO 

3. ÁLVAREZ FERNÁNDEZ ÁNGEL 52 

 
 
Conforme a lo señalado en los apartados 7.6. y 7.7 de las bases rectoras del proceso selectivo, las personas 
aspirantes disponen del plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
listado, para efectuar las alegaciones pertinentes. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal publicará la puntuación 
definitiva obtenida por las personas aspirantes indicando, para cada persona candidata, si ha superado o no el 
ejercicio que constituye la fase de oposición. 
 
Contra este acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite, no 
procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Firmado electrónicamente, a la fecha que figura en la firma digital, por la Secretaria del Tribunal Calificador, 
con el visto bueno del Presidente, según se refleja en la validación que consta en la parte inferior de cada 
página. 

 
 

VºBº Presidente del Tribunal 
José Manuel Rodríguez Quiroga 

 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal, 
Isabel Meijón Bruquetas 
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